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PRESIDENCIA DEL CONSEJQ DE 
MINISTROS. 

S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia, continúan sin no
vedad en su importante salud en el test sitio 
de Aranjuez. 5 •••<:' • - •'• '• 

, wfoO r : ini fl • ' 
MINISTERIO DE GRACIA f JUSTICIA. 

.-.MÜ-'J»-»! iiouisn Utí: £2 
BBltBStí-ECRITOS. 

,*cl«¿ ssdausc hitnioi '! Cir.*:í 
Parala plaza de Teniente fiscal, creada 

en el Tribunal Supremo de Justicia por mi 
Real decreto de nueve del corriente, Vengo 
en nombrar I don Buenaventura Al vara do, 
Fiscal en la Audiencia de Valladolíd, y pro
puesto en primer lugar por el del mencio
nado Tribunal Supremo. •« • • 

Dado en Aranjuez á diez y nueve de 
abril de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
—Esta rubricado de la Real mano.—El M i 
nistro de Gracia y Justicia, José Maria Fer-
Bandea de la Hoa.^ »Vl íl 

Accediendo á lesdeseosdedon Ramón 
Diaz Vela, Fiscal de la Audiencia de Sevilla, 
Vengo en trasladarle i ta plaza de igual cla
se en la de Vattaáol¡d, vacante por ascenso 
de don Buenaventura A Iva ra do; y en nom
brar para la fiscalía de Sevilla á don Juan 
de Cárdenas, Jasa dé primera instancia del 
distrito de la Audiencia en Madrid. 

Dado en Aranjuez á diez y nueve de abril 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, José María Fernandez de 
la Hoz. u 

Accediendo á la permuta que de sus res 
pectivos destinos ban solicitado don Pedro 
Pablo Larraz, presidente de Sala de la Au
diencia de Sevilla,, y don Manuel León y 
Romero, electo para igual cargo en la de 
Zaragoza, Vengo en nombrar al primero 
para la presidencia de Sala de la que era 
electo el segundo en la referida Audiencia 
de Zaragoza, y á este para la que en su con-
cucncia queda, vacante en la de Sevilla. 

Dado en Aranjuez á diez y nueve de abril 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
Gracia y Juaticia, José María Fernandez de 
la Hoz. 

La Reina (Q. D. 6.) se ha dignado dictar 
laa resoluciones siguientes: 
.n&uf'rf] esiolotl írnf fjl? * ís¡/¡ (íi 

Jueces de primera instancia. 

En 3 de abril. Declarar cesante, con el 
haber que por clasificación le corresponda, 
á don Juan Ildefonso Bellido, Juez, de pri
mera instancia de la Rambla, sin perjuicio 
de la resolución conveniente, según lo que 
el Tribunal Supremo do Justicia proponga 
en vista del .espediente del interesado. ,. 

Nombrar para el Juagado de la Rambla, 
de,entrada,, en.,la provincia,de' Cérdoba, á 
don Joaquín Valoro y Sepúlveda, electo pa
ra el de Puente del Arzobispo, accediendo 
á sus deseos; y para este Juagado, de igual 
clase, en la de Toledo, á don José Calonge, 
cesante del de Previa. i i lJttfj<?l 

Trasladar al Juzgado de primera instan

cia de Tortosa, de ascenso, en la provin
cia de Tarragona, á don Tirso Travadillo, 
que sirve el de Aren y s de Mar, accediendo á 
sus deseos: á este Juzgado, dé igual clase, en 
la de Barcelona,1 á don Luis Maria Moreda', 
que sirve el de Falset; á este Juzgado,' tam
bién de ascenso, en la de Tarragona, á don 
José Fabregat, qne sirve el de Tortosa, y al 
de Hinojosa, de entrada, en la de Córdoba, 
á don José Maria Sol y Aracil, que sirve el 
de Lffid, áccédieddo á sus deseos; nombran 
do para el de Lillo, de igual clase, en la dé 
Toledo;á don Quintín Azaña, electo para el 
de* Hinojosa, accediendo también á sus de
seos. 
cie«i .7 Promotores fiscales. ' 
i ' lü/M pl t - •• • fiieo -•:• i M»Í 

( ) , Trasladar, accediendo á sus deseos, á 
don Vicente' Blanes del Castillo, Promotor 
üscal de Garrovillas, á la promotoría fiscal 
de San Mactin de Valdeigiesias, de entrada, 
en !a provincia de Madrid, que sirve don 
Pedro González del Rio, y á este á' la que 
aquel deja vacante, también de entrada, en lá 
de Cáceres. 

f M U . ¡u iq 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

limo, señor: Enterada S. M . la Reina 
(Q. D. G.) déla instancia presentada por los 
gerentes de las empresas de navegación al 
vapor, domiciliadas en Barcelona, en la que 
piden quo cuando sus tinques dejen equivo
cadamente en alguno de loa puertos de Es
paña en que hacen escala uno ó mas bultos 
de ios que conducen para otros, se permita 
á los consignatarios recogerlos tan luego 
haya sido notada sn equivocación, á fin de 
evitar los retrasos que son consiguientes de 
continuar el sistema establecido basta el dia 
cuando «ocurre alguno de estos casos: 

Considerando que en ello no existe in
conveniente, siempre que se adopten las 
precauciones necesarias para evitar el frau
de que pudiera cometerse á la sombra de 
esta concesión, y deseosa de ofrecer al co
mercio cuantas facilidades sean compatibles 
con el buen orden administrativo de la ren
ta, se ha servicio mandar, de conformidad 
con lo propuesto por V. I. y como regla ge
neral, que en lo sucesivo, siempre que ocur
ra el que un buque, tanto de vela como de 
vapor, deje en un puerto bultos de los que 
conduce para otro, el Administrador de la 
Aduana los entregue al consignatario para 
qúéíos remita én! primera propoccion al de 
au verdadero destino, previas las formali
dades siguientes: 

1.° Que se practique nn escrupuloso re
conocimiento del contenido de cada uno en 
la misma forma y por laa mismas personas 
que intervienen en los despachos, del cual se 
dará conocimiento al Administrador del 
punto .Vque vayan dirigidos. 

Y 2. a Que los espresados consignatarios 
dejen en la de salida obligación bastante á 
responder, no Solo de los derechos de los 
efectoa, sino también de los recargos en que 
puedan incurrir por diferencias/tanto entre 
la documentación' dé origen como entre las 
decían dones y reconocimientos, cuya obli
gación no se cancelará hasta tener aviso ofi
cial déla Aduanal donde sean dirigidos, por 
el qne conste haberse consumado an despa
cho y adeudo. 

De Real orden lo digo á V . I. para su in
teligencia' y efectos consiguiente». Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 de 

abril de 1858.—Ocaña.—Sefior Director ge
neral de Aduanas y Aranceles.. 

t limo. Seftorr ffe ̂ atío cneóVai á la 'fceina 
(Q. D. G.) del oficio de V. I. de esta fecha, 
con el que acompaña ejemplares de la cir
cular que ha considerado conveniente diri
gir á las Administraciones principales de 
rentas estancadas recientemente instaladas, 
llevado del deseo de que la creación de estas 
dependencias corresponda cumplidamente al 
objeto que el Gobierno se'propuso. Entera
da Sl. M . , se ba dignado aprobar la medi
da adoptada por V. I., mandando al propio | 
tiempo se manifieste á esa Dirección general 
dé su cargo que ha visto con aprecio las 
prevenciones hechas en la citada circular 
recordatoria de los deberes y obligaciones 
que incumben á los Gefes de dichas oficinas 
para que se consigan, Cual es de esperar, 
ros raej ores resultados en eí aumento de va
lore» de las rentas y en el buen surtido de 
efectos estancados y represión del fraude. 

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 5 da mayo de 1858. 
—O caña.—Señor Director general de Rea
tas estancadas. 

• " • . 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Agricultura.—Circular. 

En consideración á las razones espóseme 
por el Presidente déla Junta directiva y del 
Jurado de la Esposicion de Agricultura ce
lebrada en esta corte el alio próximo pasa
do, y á fin de conciliar la observancia del ar
ticulo 10 del Real decreto de 11 de marzo del 
mismo afio, causando la menor molestia po
sible á los interesados, S. M . la Reina (que 
Dios guarde), con objeto de que en el dia y 
hora que tenga á bien señalar ae verifique la 
distribución de premios, se ha servido dic
tar las disposiciones siguientes: 

1. a Las comisiones provinciales creadas 
por dicho Real decreto, y de que son Pre
sidentes los Gobernadores civiles, nombra
rán inmediatamente una persona residente 
en Madrid para que reciba todas laa meda
llas, diplomas y demás documentos corres
pondientes á los establecimientos, corpora
ciones y particulares de la provincia res
pectiva, dejándose al buen juicio de las ci
tadas comisiones la manera de entregar los 
premios á los interesados con las formalida
des ó solemnidad que estimen mas acertada. 

2. " ' Loa comisionados de laa respectivas 
provincias presentarán oportunamente sus 
credenciales y laa sellas de au domicilio en 
la Secretaria de la Junta directiva de la Es
posicion, establecida en el Ministerio de Fo
mento. 'm ' 

3. a De ls misma manera presentarán ó 
remitirán las señas de an domicilio loa expo
sitores premiados de la provincia de Ma
drid y los qne, aun siendo de otras, ae ha
llen ordinaria ó accidentalmente en la Cor
té, siempre qne se propongan asistir al acto 
personalmente, y no por medio de apodera
do ó representante. 

4. a Sin perjuicio de que se publique en 
la Gaceta el dia y hora que S. M . se digne 
señalar para la recepción de loa comisiona-

'• doa y eapositores referidos, por la «presa
da Secretaria se lea comunicarán laa ins
trucciones necesarias al objeto. 

De Real orden ls digo á V . S para sn in

teligencia y cumplimiento. Dios guarde i 
V. S. muchos años. Madrid 5 de mayo de 
1858.—Guendulain.—Sr. Gobernador de ta 
provincia de.... 

ni t 
Gobierno de la provincia 

Madrid. 

Establecimientos penales. 

Benito Herrero Recuenco, hijo de Felipe 
y de Ramona, natural de esta corte, provin
cia de idem, vecino que fué de la misma* 
provincia de idem, su estatura cinco pies, 
pelo negro, ojos castaños, nariz regular, boca 
idem, color moreno, procedente del presi
dio de Alcalá de Henares, donde ha sufrido 
condena por el delito de hurto, quedando 
después sujeto á la vigilancia de la Autori
dad; ha quebrantado la espresada condena 
por no haberse presentado ni en este Go
bierno de provincia ni á ningún Inspector 
de vigilancia, y debe por lo tanto entiesar
se á los Tribunales de justicia, con arreglo 
á la Real orden de 28 de noviembre de 1849. 

En su consecuencia encargo á las Auto
ridades y demaa que dependan de la mia en 
esta provincia procedan á an basca y cap
tura, y conseguida lo pongan á mis dispo
sición. 

Madrid 9 de mayo de 18S8.—Orovio. 

Gervasia Corregidor y Vicefto, bija de 
Pedro y de Petra, natural de Caravana, 
provincia de Madrid, vecina qae fué de esta 
corte, provincia de idem, sa estatura rega
lar, pelo negro, ojos idem, nariz regalar, 
boca idem, color sano y de cuarenta años, 
procecente del presidio de Alcalá de Hena
res, donde ha sufrido condena par el delito 
de doa hurtos, quedando despees sujeta á la 
vigilancia de la Autoridad; ha quebrantado 
la espresada condena por no haberse presen
tado ni en este Gobierno de provincia ni A 
ningún Inspector de vigilancia, y debe por 
lo tanto entregarse á los Tribunales de jus
ticia, con srreglo á la Real orden de 28 de 
noviembre de 1849. 

En Su consecuencia encargo i las Auto
ridades y demás que dependan de la mía ea 
esta provincia procedan A an busca y cap
tura, y conseguida lo pongan á mi dispo
sición. 

Madrid 8 de mayo de 1858.—Orovio. 

Manuel Ortega Alvares, hijo de Geró
nimo y de Catalina, natural de esta corto, 
provincia de idem, vecino qae fué de la mia-
ma, provincia de idem, an estatura d a ñ a 
pies, pelo castaño, ojos pardos, naris rega
lar, boca regalar, color bueno, procedente 
del presidio de Alcalá de Henares, donde ha 
sufrido condena por el delito de ocupación 
de llaves ganzúas, quedando después sujeto 
á la vigilancia de la Autoridad; ha quebran
tado la espresada condona por no haberse 
presentado ni en este Gobierno de provincia 
ni i ningún Inspector de vigilancia, y debe 
per lo tanto entregarse á lee Tribunales de 
justicia. Con arreglo é n Real orden de 2« 
do noviembre de 1849. 

; En aa consecuencia encargo A laa Auto
ridades y demás que dependan de le tana en 
esta provincia procedan á sa basca y cap
tura, y conaeguida lo pongan á mi dispo
sición. 



(olían Rivas LoW, hijo de 
nayajjgl de Maairidjfirovinci 

staf 
n a H r e H i r 

Madrid 8 de mayo de 1858.—Orovio. 

Buhan Rivas 

i 
Isabel IÍ, donde ba "sufrido condena por de 
lito de hurto quedando después sujeto á la 
vigilancia de la «Autoridad; ha quebrantado 
la espresada condena por no haberse pre
sentado ni en este Gobierno de provincia ni 
á ningún Inspector de vigilancia, y debe 
por lo tanto entregarse á los Tribunales de 
justicia, con arreglo á la Real orden de 28 
de noviembre de 1849. 

En SU cpnst̂ ueotia encargo á las A u t o 
r idades y demás que dependan de la mia en 
esta ptoviucia procedan á su busca* y* cap-
tura , v conseguida lo pongan á mi dispo-
^"ífaSrid : 8 de mayo de l i 8 5 l - O r o u ó , 
si «¡F Yo • * * m " • 

Julián Fernandez León, hijo de Francis
co y de Luciana, natural de Madrid, provin
cia de idem. .vecino que f¡ué de idem, ,pro-
vinlft (fe^euí, iti estatura cinco préstelo 
negro, ojos idem, nárfz afilada, boca peque
ña, colpr moreno, procedente del presidio 
de Alcalá >de Henares, donde ha sufrido con 
dena por el delito de vagancia, quedando 
después sujeto á 1 á vigilancia de la Autori-
dád; ha quebrantado la espresada condena 
por no haberse presentado ni este Gobierno 
de rJróvfñcia ni Sí ningún Inspector de vigi
lancia, y" debe fc>or lo tanto entregarse á'los 
Trfóifaalé's dé justicia; ebh arreglo a la Real 
órdeW'dé^fe noviembre de 1849. 

BksWco f̂ctoencia encargo á las Auto-
rirláfíéé y demás que dependan de la mia en 
ésti'nrovftfdá precedan á su busca y cap-
S R ? f y conseguida lo pongan á mi <fis¿ 
P'o$clb*¿.! 

lrmVÁñá 8 de mayo dé, l S ^ . ^ O r o V i o . 
OraaVTfi nos :r'-r 1x3 >!'••••:• * j : c "ta 
Q¿flf . . . . . I Í . . - . ^ . . . . i . 1:1 ni. t . ii 

-oJuA ssl a osvaods .hr; ; •• no*i - < I 
,M>MlW£TBACION PRINCIPAL DE HACIENDA F L -

D t l G A DB L a PROVINCIA DE MADRID. ' 
-oqajb sfma n« heqói roo v.avnJ 

La Dirección general de contribuciones 
CQQ fecha t.° del corriente, dice á esta Admi
nistración lo que signe; 

vEi Excmo. señor Ministro de Hacienda 
anunció á¡ esía Dirección general con fecha 
£3 del pasado la Real orden caae sigue:.. 
-,. l\fwt. señor: He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) del espediente promovido A ins
tancia de doña María de los Dolores Paez de 
la Cadena, vecina de Sanlúcar de Harrame-
da, en la provincia de Cádiz, sobre que se 
perdone, tanto á eila como á su hermano 
demente, donjuán Miguel, la*multa en que 
bao, incurrido, por no haber verificado en 
tiempo hábil la segunda presentación en el 
registro de hipotecas do dicha ciudad de 
Sanlúcar, délas hijuelas de partición de los 
bienes que respectivamente heredaron por 
fallecimiento de su otro hermano don Juan; 
enjoyo espediente se ha ocurrido dada á la 
Administración de Hacienda pública de Cá
diz, sobre la inteligencia que debe darse á 
lo dispuesto en el párrafo último del artícu
lo 20 del Real decreto de 26 de noviembre 
de 1852, por el que se señala la multa en 
que incurren los que no hacen esa segunda 
presentación en los planos. prefijados por el 
artículo 8." Y considerando qne el tipo adop
tado para todas las mullas iá que ae refiere 
di<¿w Real decreto, es de el uníanlo por 
ciento sobre el valor de las cosas sajelas al 
pago del derecho de hipotecas, asi como 
que repugna á la razón y á la justicia el mié 
las Caltas menores se castigara coa mas se
veridad que las mayores, lo cual sucedería 
de aplicarle á la letra io dispuesto enel c i -
t*d u iwrraft del artículo 29; S. M . , de acuer
do con lo propuesto por esa Dirección ge
nera) „y con. ai parecer de fe Asesoría gene
ral de este Ministerio, se ba digitado decla
rar por resolución al «aso que ha motivado 
este espediente, y para gue sirva de regla 
general que el décimo de real del valor de 
lasA&faa, API hayan. 4a registrarse en las 
oflcinas rde hipotecas, en que consiste la 
multa con qae se castiga á los que faltan á 

la segunda y sucesoras preseiflaat^nes^i los 
djafiümeatos sujetos á esa foraMidaaV¿qsnn 

párrafo ú l t i m Q » , a j i c ^ . 20 
eto de 26 da oovttipre de 
nde un déciano de real por 

de las fincas citadas t porque 
ro el espiritosa la mente del 

orden lo dígala v . L para sn in 
teligencia y efectos consiguientes.» 

Lo que se avisa al público para su inteli
gencia y gobierno. Madrid 8 da mayo de 
1858.— Demetrio Astudillo 

V E i . I • xa. ¥ 9 
• ^ 3 

Por la Dirección general de consumos, 
casas de moneda y minas, se ha comunicado 
á esta Administración en 22 de abril último 
la siguiente circular: 

«El art. 8 / del Real decreto de 15 de 
diciembre de 1856, asi como el 178 de la 
instrucción de 24 del mismo mes y afio, fa
cultan mutuamente á la Administración y á 
los pueblos para anunciar el desahucio de los 
cupos por razón de consumos, antes de,.!.? 
de j u l i o de cada año, y de esto toman pro
testo algunas municipalidades, seguu se vio en 
el año próximo pasado, para ab tenerse de, 
ofrecer cantidad alguna o hacer, un ofreci
miento de todo punto inadmisible.—La D i 
rección en su vista se cree en el deber de en
cargar á V. S. muy particularmente baga 
saber á los Ayuntamientos, por medio de 
anuncios que sé insertarán en tres números 
seguidos del Boletín Oficial, que todo des
ahucio á qne no acompañen los datos y no
ticias que dispone el art. 182 de la citada 
instrucción, y en que no se fije, según en el 
mismo se previene, la cantidad qne haya de 
satisfacerse, ó se determine una que no esté 
en armonía con la riqueza, vecindario y de-
mas circunstancias de la población, se ten
drá como nulo y de ningún valor ni efecto, 
por hacer imposibles las comferencias qne 
dispone el art. 183, la subasta del 234 y la 
elección que establece el párrafo 2." del 249, 
y quedará obligado el pueblo al pago del 
mismo cupo que venga rigiendo en el afio 
actual.—Al propio tiempo, y paira evitar laa 
dudas y consultas promovidas antes de aho
ra sobre la inteligencia del art. 252 de la ins
trucción, debe advertir la Dirección á V. S., 
que la facultad qae en el mismo se consigna 
para adquirir durante el curso de las su
bastas el encabezamiento, es y se entiende 
únicamente respecto de los Ayuntamientos, 
cuyos pueblos tienen el derecho dé la venta 
ésclusiva al per menor, según el 250 á que 
aquel se refiere.» 

La que en cumplimiento de dicha supe
rior disposición, se inserta en el Boletín 
Oficial para conocimiento de los Ayunta
mientos ds los pueblos de esta provincia, en 
la inteligencia qne no tendrá efecto la decla
ración de desestimiento si el pneblo que la 
verifique no1 acompaña los datos y noticias 
que dispone ol art. 182 déla instrucción de 
24 de diciembre de 4 856. 

Madrid 1 .* de mayo de 1858 .—Demetrio 
Astudillo. 

iitnfaAiusif • 

Circular. 

>.i . i, sel ia i .:• 
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Por l | Dirección general de Consumos, 
Casa de Moneda y Minas, se ha comunicado 
á esta Administración, en 13 de abril últi
mo, la siguiente circular: 

vPor e l Ministerio de Hacienda ae ha co
municado á esta Dirección general, con fe
cha 8 del corriente mes, la Real orden que 
signe: . .,•. ... a!eO 

limo, señor: La Reina (Q. D . G.) se ha 
enterado de que el Gobernador civil de A l 
bacete, adoptando, el parecer de la Sección 
interventora de fondos provinciales, el de 
Fiscal de Hacienda y del Consejo provincial, 
y no (1obsta»te el dictamen contrario de ia 
Administración, ha ordenado á esta que do-
je de recaudar loa recargos concedidos á la 
Diputación sobre consumos, y facilite todos 
los datos precisos para que (os recaude ais
lada é independientemente la Depositan a de 
los espresados fondos provinciales. Este 
acuerdo, que se halla en oposición notoria 

á lo es 
de l aR 
sionés 
rio dé l a 
el de Ha 
coloca a I 
no poder 
tos" o» ÍBJBL 
todas lucia ML 

ido on los artículos 31, 35 
rden sobre propuestas y coafce 
itrios, espedida por el Miníate 
irnacion, de 

en 15 de 
ínistracion 
en sus cu 

;o«, estsbl 
eniente, de que se exijan 

de diverso modo, y por dependencias dis
tintas, los que afectan á las contribuciones 

Hacienda pública de esta provincia; r n , 
concepto de ame previamente 1 J - -• 

mismas contribuciones y de sus correspon 
dientes recargos. 

En su virtud, y deplorando que las Au
toridades administrativas provinciales adop
ten por si una medida que, aun siendo con
veniente, deberla ser objeto de una resolu
ción superior, y con el carácter de general, 
ha tenido á bien acordar S. M. , confirmando 
lo mandado en la citada Iteal orden de 15 de 
setiembre, que ingresen en las Tesorerías de 
Hacienda todos los recargos que se impon
gan sobre la contribución de consumos para 
atenciones provinciales, formalizándose los 
municipales, como lo prescribe el art. 36 de 
dicha Real orden, y que las Administraciones 
de provincia cuiden de entregar mensual-
mente ,á las. Diputad o ues ó sus Depositaría* 
lo que del total recaudado las corresponda, 
según se practica en orden á los recargos que 
afectan á las contribuciones directas de in
muebles y subsidio. 

De Real orden lo comunico á V . I. para 
los efectos correspondientes.—Y lo traslada 
á V. S. esta Dirección general para sn inte
ligencia y cumplimiento, a 

Lo que sé*inserta en el Boletín Oficial 
para qne ios Ayuntamientos de los pueblos 
de esta provincia, ingresen en Tesorería los 
recargos impuestos sobre ls contribución de 
consumos para atenciones provinciales, se
gún se previene en la espresada circular. 

Madrid 11 de mayo de 1858.—Demetrio 
Astudillo;. I] . I tií/fi M i l i 

II 
- .. io j i l aiu i ; clai ai l (.1) .(1 .0) 

Consumos.—Circular. 
onp ;? no , i '•' .'».<.«I na ssbsili >:i« b ,toqs • 

Dispuesto por el art. 36 de la Real drden 
de 15 de setiembre de 1857, que los recar
gos sobre la contribución de consumos para 
atender á los gastos municipales se entre
guen directamente á los depositarios de di
chos fondos por los respectivos Ay un ta m i en -
tos en fin de cada mes é principios del s i
guiente, erigiendo de dicho depositario el 
oportuno recibo con él V.* B.* del Alcalde y 
sello del Ayuntamiento, cuyo importe será 
admitido á dicho Ayuntamiento como metá
lico, formalizándose en seguida sn abono 
por cuenta dé dichos recargos; y no habién
dose presentado ningún recibo de tos pue
blos que tienen recargos sobre consumos 
para gastos municipales, está Administra
ción encarga á los señores Alcaldes consti
tucional es de dichos pueblos, remitan inme
diatamente los indicados recibos para su for
malizaron y cspedicio n de la carta de pagó 
correspondiente en sn. equivalencia, en* el 
concepto de qne ai no la verificasen se adop
tarán las medidas coactivas correspondien
tes para nacer compfir este servicio. 

Madrid lo de mayo de 1858.—Demetrio 
Astudillo. 

JÜItTA DB LA DEUDA P0*UCA.' 
i ; Mí» '-'..y* / •::»•.(:'•: .iiit-t ¿ til 

Relación número 89 .. i.; mq 

r'«'ll > q n •' -

Los interesados que á continuación! se 
eeprezaa, acreedores al Estado por débitos 
procedentes de la Deuda del personal, pue
den acudir por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto en la forma que previe
ne la Real drdan de 23 de Cabrero da 1856, é 
la Tesorería de la Dirección, general da ia 
Deuda, de dies á ires en los dias no feriados, 
á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitidq á virtud de lea liquidaciones 
practicadas por laa respectivas oficinas de 

K biibsal .toña ibfcom I.V i anisas. 

lida de las 
iquidacíones. Interesados. 

te. 

- V 

Activa y pasiva. 

49.200 D. Manuel Azcargota. 
49.201 Francisco Conde y Berrio. 
49.202 Renito Fernandez Timón. 
•9,203 Agustín García. 
49.204 Pablo María González. { ' 
49.205 José María Gafas. 
•9,206 Vicente González YlgíT: 
49,207 Eugenio Garcja, 
49,2a» Antonio González 
49,209 Tomás Lozano. 
4.9,210 JuanMonicon. 
•9 ;2Ü Joaquín Marraci y Soto. 
49,212 Francisco Mefiaca. 
49,211 Francisco Sandaliode Mesa. 
49,214 Angel Mejía Dávila. . 
49,21$ Fermín Nognas^.ii ua v, t 
49.216 José de Olallo de Arana. 11 
49.217 Domingo ballet y Ochoa. 
4^,218 | Felipe Ruis Delgad#n g f¿ 
•9,219 Ramón Rodenas. 
49,220 Antonio Ruiz y Rosell. 
•9,221 Fermín Sánchez Salas. 
49.222 José Saglistaj, u I q , i 
49.223 Antonio Torraíba. 
•9^2* Saturnino de Vargas. ña»h 
49^225 rrancÁacnYalverde Lannza. 
49.226 ^sé.YaldivieUo. • / 
49.227 Francisco Guijarro Gonzalo del 

Rio. .urr:-j n'uH Ii i - i n 
49.228 - Mariano José Lamaire. htt) 
49.229 Ildefonso González. 
49.230 Francisco García Puma riño. 

i! 
Retirados. .iJ(i 

haoit 49.231 D . Pablo Aygovere. 
49.232 Juan Atalaya. Ico 1 .< ^ 
49.233 Loreezo Cotalero. 
•9,234 Angel Martin Esperanza. I 

Francisco García y Calderón. 
José García Segundo. 
Francisco González y Mata, i 
Domingo Jgiesiaa. .: oh oiiu 
Julián López de la Cuesta, i 
Manuel Lanchas. 
Antonio Moya. 
Antonio Martínez Arriban. 
Juan Moriera. 
José Martínez. 
Joan Moliner. < 
Juan Ortega y Cano. ? " ' 
Miguel Ruiz Dana. " 1 ' 
Antonio Rubii - 4 

Mauricio Rengifo y Diez. ' 
Pedro Robfeño. 

•9,235 
49,236 
•9,237 
•9,238 
49,239 
49,240 
49,241 
49,242 
49,243 
•9,244 
49,245 
49,246 
•9,247 
•9,248 
49,249 
49,250 
49,251 
49,152 
49,^53 
49,254 

Antonio Sánchez. 
Mateo Sánchez Maldonado. 
Joan Sigüenza. 
Indalecio de la Torre. 

»b 
SÍ <;:).• 

49.255 Francisco Villarguide é ftur 
- .••» i v éjffiu'fl =:'» eoíxi h • h -i !tl 

49.256 José Wambacscn y Dorado. 
-̂Juntoioi aiiálfl Saoi , snriaui v aiM . • 

Monte-pio militar. 
49.257 D.* María Ayala. V 1 " 1 1 

•9,258 María Victoria Berrio. ' 
Maria de loa Dolores Reltran 
María Fernandez Vil lamí I. 
María Gutiérrez. 
Juan López PVailde. 
Victoria dé Molina, i 
Isabel Oribe. " 

•9.259 
49,260 
•9,261 
49,162 
•9,263 
49,264 
49,26$ 
•9,166 
•9,967 
•9,168 
49,269 

ab i Í^.UI;' ... si • • Josefa Ortuflo. 
Maria Josefa Orozco. 
AnadelPneyo. Initsidial 
María Antonia M i r r a : ' 
María Luisa de San Martín. 

•9,170 Maria del Carmen Isidro López. 
49,271 Joaquina Soler. 1 

«i *ib'»:r#j. ¡t»\iA .' »tns»9 »B ls ai 
Monte piocinil. 

.i<>.x..t nob i: .••».!••'( -.1. a la», *» ' -» 
49,2721).' Teresa Aguatm. 
láOi i i J i i i i iq J. oltfcisul I;. »i;'». ;» '̂¡ 



49,173- babel Bueno. ftq II - - 1 

49,374 Joseft AnaPeenendea. »••- < <»•> 
49.275 Muría Fernandez. " ' 
49.276 Felipa González. : >^ 
49.277 Cenara GarCiá Saavedra. 
49.278. Marte dér'^ílftir. Bl>fHÍliiííkÍ 

49,280 Manuela Roldan y León, • 
49,2#i {peala IVodjriajijHttju 
49,282 María da las Mercedes Trujillo. 

.¿«A iol I Pensiones de Gracia. « 1 

1 '4*<*8S V » i p ¡ n $ % Í t ó t y V a r r o . 
oob losaa lea *«*«*eceanafrwalo#-1 • J 

49,2*4 D. Diego Alonso Hernández. 
- ; 49,285 f- •• iHtódaf •Bj¡{4á.VJ'-' • p " ! 1 ; " , 

"TfÜMíéaVFerhandez!;'v'" " * * 
49,287 Jul iana Fernandez. , 

; « ^ W ^ ' s ^ W 0orrQ f t4eCíaperoa. 

49,290 Paula Isla. 

49,292 Juan Julia. , 
• i t a f a í » ^ M a ^ ' J J o ^ . ^ . w W n & M wn M 

49,294 María Mellen. 

. . )a9!^97.H!Pabl¿»úaia i .5^^/ . • 

no* 
i 

ÚUiÚ ')•- .<i¡.. ! 

^ i r a i i r g i é fcOj 
-iJlGíJOl Gentro de Hacienda. 

W,y% José1 Fernandez deWAnjel 
•'»9;30á ! '"PrettoiaénHaeHefc 
lob misloQ I'i 110 oJV>«ll¡ 891 • su ! I] 

49,3QÍ Ü. León Alonso y Colmenares. 
49.303 Vicente Gastelló. ' ; 
49.304 Ramón Collar. . 
49.305 Andrés Fernandez Pidál. " . 
49.306 Leandro García Escudero. 
43,307; Felipe Marcos. , -i r. r | .b l 

B 49,310 PeVlíWWM'BalIkoa; 7 ' - ' ' '^!"^ 
49,311 Pascual Oliver. Ifí91 ; 

49.313 Francisco Ordoñez Girón. 
49.314 'MifeOeT ÓffV8r: " ' 

• i 49,3 IS d Manua? Oarrichena. 
49.316 Antonio Pardo Valledor. . , 
49.317 . .Antonio Pra,do. j 
Í&Í9 Ma^erP ínédo . 
49,319 -Francisco de Paula Paez. 

majtíSM RemonPujret, hb nonti 

49,322 Andrés Pérez Salomón. 
59,921* NicOlh^ Pérez dé Tocma. 
49.324 Juan Postor. MW 
49.325 N ^epd W Plaaa. f 

49.326 Francisco Planas. , . 
4*32*' DomlrigOPascual: w 

49,328 Juan Savasola! ! > 
49,329*.; Manuel Sanjurjo. .• 
49.330 Luis de laTorre yde,la Hoa, 
49.331 T o m a s !forralvo! 
•i95s2 kmmmá h ! 

49,^33'Silvestre Trillo. iD 
.49,334;; Jo s * t A l l Mhr , , , , , . ] , ' , , , , ' ! 
49,335 Eugenio Ve lasco y Miranda. 

r ";••}!/. 8í)iolio« P o j í u T n ir! <. ' ' ' ; ;¡T 
• • m m\\o ob nfiuaryfuii ni aoír;-ii;-...'» 

• ? M ¡ l f a W ^ '"l ': 

<*9,&37 'Ram^rJRoigueí: 
49,388 .'• Miguel Col l y Bis . u v »ld 

49.340 Jiiaey 
49.341 Félir Ecnepare. 

-.1 Id SBfflB . t y W H e r e n , , , , . h 

49,344 Jiian Antonio Lahpra. ' 
49,34¿> ^ ^ o t í p e t : " ' ' 

• ! '8 '9 ,»46 ' í ; , :MÉSO 8añoéV ,>' , ,i"" ! '-' r - ! ^ 
49,347 Podre Alcántara Mnsso. \t¡3 

Joan Miraiwla Cabezón. . ül 
>4g,34Q, J^fael •duj.ozdo Vana. \„»\ 

- •fildy->Hrl« deArfsteguJ-.1 , M ; ! " J 

49,354 Pascual Real. OOfiblliifTl ül 
••^0ij344 FaHaaade da "Sedar* "** w a 

49,350 i Pedro Antonio 8alazar. 
49.357 Melchor 3t|yealregr Escudero. 
49.358 Juliaa ürliaga. 

.anuah -<Jlor»iW.. ¡. .ó v , ; , 

. -MaWb^.. írancjisco de Paaia CaíMro-
49.361 Dionisio Castilla. 
49.362 Antonio Carrerea.-
49,361 l u w i de Úíóa C a r l l e r : ^ c 

49.364 Maria Josefa de GalaNia. I 
49.365 Luis García. 1 1 

49.366 Benito González Lagaña. 
49.367 Guillermo Chacón. 
49.368 José Benito María. " ' 

, 4,9,36? José Megma, 
49.370 AntomoJM^wez^an Juan. , 
49.371 José Mafias,. 
49.372 José de Mesa. 
49.373 Manuel Martinez. 
49.374 Manuel Molino. 
49.375 Cayetano Machini. - i 

' 49,376 José Mayor. 
49.377 Salvador Montes. 
49.378 Martin Mexia y Román. 

^49,379 Hilario Nava y Caveda. 
49,380 JiiepJloséNAVarro. 
49,381: José Otero* 
49.382 Antonio O r fil a y Carrera. 
49.383 Manuel Olmedo. 
49.384 Pedro Peral. 
49.385 José Posada. 

.49,386 Miguel Pardiña. 
49,387 JUan León Pereles. 
* M 8 8 Bartolomé Palma. 1 

49.389 José Palacio. 
49.390 , Manuel Maria Prieto, 
49.391 José Ruiz. 
49.392 Francisco Rodríguez. 
49.393 Melchor Román. 
49.394 Joan de Mata Ruiz. 
49.395 Francisco Rodríguez. , 
49.396 Manuel María Rojo. • 
49.397 Antonio Kobion. ' 
49.398 Francisco Ruiz. 
,49,399 Faustino Soler. 
49.400 piego Sánchez. 
49.401 Pablo San Miguel. . 
49.402 José Sánchez Mora. 
49.403 L Jasé Solar Pellón. 
49.404 Manual Spíoola. si 
49.405 Miguel 8antaella. 
49.406 Joan Sánchez. 
49.407 Miguel Sánchez. 
49.408 Tomás Eduardo Tal lorie. 
49.409 V i c e n M a le Torre, 
49.410 José Tomasi. 

i 49,411 Tomás Triane. 
49.412 Diego Trujillo. 
49.413 Pedro de Troya. 
49.414 Guillermo VVbagon. 
49.415 Prudencio Urenllo. 
49.416 Joaquin Vila y Rodríguez. 
49.417 Repito del Valle. 
49.418 Luis Vázquez. 
49.419 Agustin Vivas. 
49.420 José Valiente, 
49.421 Joan Bautista Zaragoza, 

Madrid 30 de marzo de 1858.—V.* &*— 
El Director general presidente en comisión, 
Pastor.—El Secretario, Angel F . de IJe-
redia. 

1.9 Ot 

i; HUI í i AYUNTAMIENTOS ücaa 

Cantón de bagajes de Loxoyueta. 
i' ii 

E l día 20 del corriente mayo ae celebra* 
rá subasta pública simultáneamente, ante el 
escelentíslmo sefior Gobernador de la pro
vincia de Madrid, y presidente que suscri
be, para contratar el servido de bagajes de 
este cantón, por término de nn año, conta
do desde 1. de julio del corriente año i On 
dp junio de 1859, con sujeción at reglamen
to aprobado al alacio por la superioridad y 
pliego da condicionas que catará de mani
fiesto an la Secretaria de asta Ayuntamiento 
desde la publicación del anuncio basta que 
se celebre la subasta; cuyo acto, por lo qae 
toca á esta presidencia de cantón, tendrá 
lugar dicho dia 29 dé mayo en la caca con
sistorial de ésta viRa, 4 laa once de an ma
ñana, sirviendo de base las cantidades si-
M l l l M ^ Ü j b ^ y i dnidea^aa)nabo rea
les.—Id. de bueyes, cinco rs.—Caballeriaa 
mayores de carga, dea rs.—Id. caballerías 
menores, un real cincuenta céntimos. Cayos 
precios se entiende por cada legua do mar

cha, na siendo abonables las da ratono; 
quedando á favor del contratista la cantidad 
qne paga elejéreito por los carros y esba 
Herías que ocupe. Las proposiciones se 
harán en pliegos cerrados, al señor Pre
sidente de la subasta, luego que ae de
clare abierta esta, conforme 4 reglamento, 

XMapaiando tarabiea loa ücHadores do-
enmonto que acredite habar hecho en la de
positaría del Gobierno, ó en la de eate Ayun
tamiento respectivamente, la cantidad de 
mil rs. vn., sin lo cual no /era admitida 
ninguna proposición. Las proposiciones se
rán an rebaja por cada carro ó caballerías 
mayores y menores J ' . .sianiaii ¡ 

Dios guarde á V . muchos anos. Lozo-
yuela 6 de mayo ida 1858.—El Presidente, 
Antbbio Fernandez. I f 8 nonrel 

e2 i 1 i im . . . 
Presidencia del Ayuntamiento y Alcaldía 
constitucional de Hoyo da Manzanares. 

Para proceder 4 la rectificación del pa
drón de riqueza que ha de servir de bisa 
para el repartimiento de la contribución de 
inmuebles del ano próximo de 1859, se pre
viene 4 tOflos los hacendados propietarios, 
arrendatarios ó colonos que poseen y disfru
tan fincas rústicas y urbanas, ó que tienen 
cultivo y ganados en esta villa 'y su termino 
municipal, que en el preciso y perentorio 
plazo de quince dias, siguientes ál de la pu
blicación de este anuncio en el Boletín Ofi
cial, presenten en la Secretaria de este 
Ayuntamiento relaciones juradas y arregla
das á los modelos de instrucción, de las a l 
teraciones que hayan sufrido ana propieda
des, ya las disfruten por sí, Ora.laa lleven 
en arrendamiento, espresando sus produc
tos y los del cultivo y ganadería, con aperci
bimiento que á los qué ño lo hicieren Ies 
parará el perjuicio qué haya lujar, é incur
rirán en laa penas de instrucción. 

Se suplica al señor Alcalde de Colmenar 
Viejo dé publicidad 4 éste anuncio por los 
medios de costumbre. 

Hoyo de Manzanares 5 de mayo de 1858. 
—Nicolás Blasco.—P. A . ' del Ayuntamien
to, CalistoMadrideña Paredes, Secretario. 

Cantón de bagajes de Getafe. 

" En cumplimiento á lo mandado pac el 
Excmo. señor Gobernador civil de la pro vin
cia en circular dé II de abril último, se anun
cia la subasta del servicio de .lee bagajes que 
sean necesarios en este cantón y pueblos que 
lecompoqen durante un año, que secontará 
dea¿eS;* 4 t*»K«el puente añav A t j de 
junio de 1859, para la que está señalado el 
dia 22 del actual, que será doble, verificán
dose en las casas consistoriales de esta villa 
y en Madrid ante S. E. , á la hora dejas do
ce de su mañana, con arreglo 4 lo dispuesto 
en la Real orden de 18 de agosto de 1857 y 
reglamento de 29 de marzo último, inser
tos en el Boletín O fie ial del 12 del actual, 
que se tendrá presente en dicha subasta, 
sirviendo de tipo para ella laa precios si
guientes: .babaiqoiq 

E l carro de dos muías 11 ra.; la caballe
ría mayor de carga 4 reate 4. rs. y $0 cénti
mos y la menor 3 rs. y 50 céntimos, los 
cuales se entienden por cada legua de mar
cha, no siendo abonables las do retorno, y 
quedando á favor del con t ra ti sta lo que abo
ne la tropa por dichos servicios. 

Las proposiciones se presentarán én 
pliego cerrado conforme el modelo inserto 
en dicho Boletín, acompañando documento 
que acredite haber consignado en lá deposi
taría del Gobierno o en la del Ayuntamiento 
1,500 rs-, sin lo caat no será admitida nip-
gnna, debiendo adjudicarse 4 favor de la que 
sea mas ventajosa. 
. i Lo que se haca sabor al público Hernando 
licitadores y para conocimiento de los seño
res Alcaldes de los pueblos de eate cantón, 
con el fin de que dicho dia manden sus res
pectivos comisionados, según nreviene el 
art. 7.* del reglamento. 

Getafa 5 de mayo de 1858.-EI Alcalde, 
Anastasio Cifuentes 

( i . \ jf i> liMBBBBSan' \" ** *•' >" 1 *• t« 

Cantón de bagajes de Navalcarnero, 
tí-üíOnq fil , • !»i»tj, •! . . . i •) ti • .•i'jinumo. 
Para que tenga efecto la subasta de coa-

trata de bagajes dejfgto ¡gjMajr eon sujeción 
al pliego de eoidMaiaoV etf ha señalada la 
sala de sesiones de eate Ayuntamiento, an 
la Q ae deade iaa doce en punto dô  85ie ^2 4̂ 4 
que rige, fijado para U sebéate» se admitirán 
proposiciones por término de 30 niñatos, 
para después adjediear la subasta al mejor 

obligue 4 hacer el servicio* sin tener 
do cerro* n¿ cabeljeriae, á *MMM 
especial que lo exija él pronto servicio. 

presidente; Manuel Guerrero. 

on." »•!» tvemiiq IB Wa¡ íiieead sha 
Alcaldía constitucional de BttmonU de 

U1 (.' ,ol R ' M I . Í ; : \Ta§0, ¡i.- • • ,., 
T7 OÍ <..'; e<• i tffdoq ,lano«i >«| | \ 
I SehalU;o>manifieatoen la sê rflarU de 

Ayumasaieñto coosUtucianai de esta viHa 
por termina de cuatro #aa, el r^r t i a i i en to 
adicional de la oaqUdad qae ba corTraapqn-
dido á la misma por al recargo de loa cin
cuenta millonea sobre la contribución ter^ 
rítorial del presente año, á fm de foe los 
sugetos comprendidos en él pueden ente
rarse y reclamar de agravie* si loe j tnvpe-
ren; en inteligencia de que pasado dicho 
termino, ain nabería verificado, no se lea 
oirá y les parará el perjuicio qoe baya lugar, 
i ¡Relajóme da Tajo J de mayo de lft§8. 
—P. O.—Ventura Martínez, secretario. , 

ubi 
' Alcaldía constitucional de Villarejo de , 

Salvanés. "' 

Se halla vacante, por defunción del que 
la servia, la plaza de cirujano titular de la 
villa de VHÍarejo de Salvanés, partido judi
cial de Chinchón, \ ocbo legoas de Madrid, 
en la carretera general de Valencia, dotada 
con cuatro mil quinientos reales, satisfechos 
por mensualidades vencidas, ó cuando mas 
por trimestres, con toda puntualidad, perci
biendo además el facultativo diez reales por 
cada parto que asistiese y un real cipr^ejttta, 
céntimos por cada sangría ó vacunación de 
aquelloa vedóos que no sean puramente po
bres, y? bajo de laa demás condiciones dala 
contrata qne ha cesado. 

Las solicitudes, estendidss en papel del 
sello emulo, ae dirigirán al sefior presidenta, 
del Ayuntamiento, beata fio del corriente 
mes. E l número de vecinos es de unos sete
cientos cincuenta; bebiendo ademáe urinasn 
cirujano titular. Uno'.) 

Villarejo de Salvanés 9 de mayo de 1858. 

Alcaldía constitucional de 
o a i t i 

u d 
. i , f . f . ' S u n 

Se arriendan en esta villa para el gMÉatf 
te año trea beras de pan trillar de los pro
pios de la misma, y para ana doa' remates 
están señalados loe dias 16 y 23 del actual, 
y hora de diez á doce de sos respect i vas ma
ñanas, I . M 

El pliego de condiciones estará de mani
fiesto en el acto del remate. • 

V i e r t e 7 4 f r mayo de 1 8 5 8 . - ^ , ^ 
Juan Saptordegi, secreur.o. B o ] 

I «I C ! l l | i . . . .r.-.¡ -A'] 
Alcaldía constitucional de Vallecas. 

*jf. o a ü a a o o c v-n?. 

Los señores contribuyentes por territo
rial de eate distrito municipal, cuyas rique
zas hayan tenido alteración, presentaban en. 
la secretaria de aa) Ayuntamiento en e| tér
mino da veinte dias, las relacionen inradas 
prevenidas por instrucción; en la inteligen
cia que trascurrido dicho plazo ain nafrarlo 
verificado no se les admitirán. ' 

Vallecas 10 de mayo de 1858.—P, 0.— 
Franciaco Algora, secratario. ; ^ m N 

111 »i • i •• : f. 10S 
Alcaldía constitucional §e Villqtvillq. _ 

Rehalla oariciuido y de maaifiaato el re
partimiento individaal formado en cata villa 

cajtjvp yajn^dería* . . • i n a j í ^r^i'jni 
Lo cine se anuncia para que hasu e)12 

de este mes puedan los interesados eraaninar 
le y reclamar si l o m m ^ h W * 

Villalvilla 5 de mayo de IgíO.-^ 
nio Casanaaju i - nh /a^an»! f041 

tj aannwi 



rodaalsitfa .s-«»is9-i soio-
>r.ttt otnrto «. raftf>fofK 
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i c r i j i . . . • * « > . . 

A^ifty.i . .«v? . I 
Badajoz, ¿ v w . 
Barcelona. . . . . . , 
Bilbao j>fj 

JWIrati'Cb '-.'i:.'ia icárea. . . . . . . . . 
les*»' ' t ' '• • 
IQIZ. • • • • • • • • • 

GMiiéllott.. . . . : . i . 
Ciudad Real. . . . . . í 
Córdoba. maiá¿4)btkj dad 
Coruña 

3i8. " 
i . . ' . L > 10l 
par d. 

tS0b0iÍ9Í 
hit - ,n 
. úíi, til *. 

per. 

Gerona.. .' 
Granada • 
GuadaiajataU a* u itrd i 
IlüflV3. • • • • • • o * 

Jaén. « h u m u . ..p 
y w L v i r * / rt S ' ' ' * * 

iíS» f * f * * t!>f "'•*' Logrofio. . • • • • • • -
Llnjo.' . •**. . :-.<k'?. i, 
Málaga 
Murcia. ,w . < 
Orense. 
2?¡BÍM t - , .TC8i' • • * * 
Falencia . . 
Pamplona. . . . . . . 
Pontevedra. . . . . . . 
Salamanca. . . . . . . 
San Sebastian 

»••. ttñ rutad 
Tfln ^ .P ' 
1* • • • ' • • O • ' 

SÜtíá* n i íiiq • 
i n / l l o * • • • • • • • • • • 

Tarragona. . -. . ; . J M 

Teruel. . d 4;-» ¡Jtoittfl 
jMMajtf nía*esi*q* •..•.!» 
Valencia. . . . f . 

» » « 

Zamora. . . . .' . . . 3p3 p. 

Daño. 

3(8 
*|3. 

3|8. p. 
l l * P. 

118 p. 
«lpv. ni 

par. 
3|4- : 

par. 

1,1 p. 
3r* 

¡l* P-

3|8 p. 

3|8. 
a i i i#< it I'i:' 
3l* 

i >l *>' nn 

Beneficio, 

Meo 

r 
'I 

Zaragoza. 

BOtntJnos 
lonpo 

. ¡ luV ,1.-? 

• J J ^ loo: 

' i V 

• >i .>«ra 
K0JI1SÍ9 

; ilIC/ 

ona si 

3g4 i.le 

l l8 p. 

348 d. 

i r l p . 

3|4 d. 
*1* P-

3p3 p. 

1|4 d. 
i . liíil' . J"! j 

t í ; 
«l*. 

ffoboitv. «o> t M d M ' # M ' ? ••»'•"»' ! , n t I a l 1 8 É o libraa de» pan cocido, 
ai nbstadsK idaHaYsawAfcio • - • : ¡ ls i I ••' ;^-^¿i4-;-'--arvobaWdé'carban^ 
no ,njaii:msJnu{A H*I\».» slaa ' ' ^<-7V vaéas'quecompenen 33039 bótÍTutíon dlíéimé^m^&^0AtS»é]t(0j • " " ' I Horas de p e a ^ r ««••«••II 
«¿niiuití; v- |a4a/dja/^a^ae>)l II T ' »»p - ' , q ;"' v366" -carneros, que nacen 8315 
f'(>ioni»fl Oi »b onimibj i< , i úaoqbtq 
H i p r o le *?»WatTT^-il!ana^co^ n\mh r u q 

l i t i o s 1 pW 100 consolidado, pnblí-

' ^ r P b n é s ' de id . ; id , á 40-05 en pe-

^ e n i del 3 por 100 diferido Ift. publicado, 
^ i j r.oT»'iTn»;iTeonall nn afq 

Deuda amonizable de primera clase, no 
pnbKeado, 16 70 d. - «mtimí tMnanlIk 

Idem de segunda, no publicado, 9-70. 
Idem del personal, publicado 9 65 60 y 70. 

"''Aécrones de carreteras.—Emisión de 1.* 
á#*bi4i de 185a; Fomento, de 4,000 reales, 
6*por 100 anual, no publicado, 86-35 d. loq 

I d a w l e í ^ - f t i d - lanoilibe 
nldett'de'l^ de junib» de 1851, de i 2,000 

|anif§piaiidivino3 c l «»n¿i>.: asnoillm a!n »no 
ídem dé 31 de agosto de 1852, de á 2,000 

hf.V(90lÜS*Íii Mi na aobinnolqmoa 
Idem del Banco de España, no I publicado, 

t£ai|04tAf3eq r"' . ; f*'' alaaajileJni iw \a i 
Acciones del Canal de Isabel 11 8 por 490 

anual, id., 106-50. •; *inaq nal v lio 
Acfciones de ferro-carriles de Aranjuez 

i Alruattaá, i<fc i M i r u M rralao7—.0 .«I— 
Idem del Banco de España, id . , 155-50 d. 
Idem déla, sociedad metalúrgica de San 

CAMBIOS. 
•vifp lab noianuHI idíi •. ' I . 
, •• í. ir.M»ó>esA :99 d*>sr 50^) p . , , „ , , | 

. R : ^ A | , d 4 a » . ^ > - ^ v ,• LUÍ/ 

bisbaJ* ab « M l ^ t e M 1 , 1 ' 

--. sa ->ii|> v. i;( librta de peso;»'» slnSbl 
.oiii'unslg «i ii huiu . i .> J-o cJioids *>ii:h 
Precios ate mrtéculos al por mayar ft menor 

I na MIÍ;, ¡Iatinasetfiav >»• aop oJn̂ mna 
-nu / A s|ss ab i l ns ó aanjaúloí I l*l|j|aj£i*oq 
ab í *! iitJi.: si .-«i-yni:.;^.,,- ••.•t̂ áji*a#;»,i-» 
ubiiioibs í . i<»ü Una «" sala una •»» Um 
Carne de vaca. . . 50 4 59 18 á 20 
Idem ido ¡carnero. 54 á 56 17 á M n a i 
Idem de ternera.. 70 4 90 34 é 38 
Idem de cordero.. 47« i 21 
Tocino añejo. . .110 4 11C 32 á 36 
Jamón 111 4 114 45 á 51 : 
Aceite 58 á 60 18 I 20 
•inoC A V V. -i''••¿'•"•8* iv /41 40 4'44M<\ 
Pan de doa libras. Q^OW sa 4* da\toi 
G a r b a n z o s . . . . . 30 4 41 10 i 16 
lalgiai ariir ' Tlfíi :30 n* é í :A 
Artóz. . lima*, di 10 á:-,34, nfti 4M4- b 
Lente jas . . . . ^ . 15 á 20 • 6 n • 7i ..j 
Carbón. . . . . . .7 á oñl I ddsu 
Jabón, . . . . . . J » á : 56 19 á 21 / 
Patatas. . . . . 4 4 5 4 A l i e 

Precios de granos en ei mercado de hoy. 

Cebada. . . . f de 24 4 'Ü. " ;rs 
A d r a b a s . . . d e 36 ' 4 00 WW 

Trigo-Tendido. i Precios. 
Eii4te^iar . | , ^ v t m . , , . | ; , (. 

BSI eb , r ; > i);." i ' i • o v | u ñ .-i ! ?(í» 

¡ «s!::'. : " . 
62 • ' <• . • •^ T-.r 3 0 . 

' : : ' 343 / ; I ": '50 

80 . 54 
J 60. . . . . ' ' '&! 

ene r e 

IfW1st>*.2 " i .( *J v / 
OÍ ü.-'': 150. 

AI^ALBlA-^XniBRr.lllIKNTO DB MADRID. 
rlüv i N » n i < Irt ••:» i"» o '• f 

Délos partes remiüdos en este dia porra! 
intervención de arbitrios municipales, la del 
mercado de granos y nota de precios de ar-
tfcñlos de consumo, resolta lo siguiente: 
i i n."«t«£-« aoñí • • , • 

Entrad por las puertas en ei alia) de hoy. 
-ob'jl-r)- - t • ''i»/ • •• r 1 < 

1491 fanegas de trigo. 
. 506 arrobas de harina. 

1097 o \h o 
Quedan por vender sobre 150 fanegas. 
Lo que an hace saber al público para sn 

inteligencia. • . . . .omsj l 
Madrid 10 de mayo de 1858.—El Alcal

de-Corregidor, Duque de Sesto. < ,,, 0 

iriun ANUNCIOS. 

OÍ', ui 

a •"«:» • osob 

COMPRA DE ESCRIBANIAS. 

Loa propietarios de escribanías que quie
ran enagenarlaa, podrán hacerlo con venta; 
ja, siempre qne den sus avisos al editor del 
Boletín Oficial, con nota de los títulos de 
propiedad. iuíj 

BIBLIOTECA D E L NOTARIADO. . 
aassn - . * ~ ~ • ~ *• Manaaa -vs* 

OIÜI1 rtll M ' - '4 hi> 10*1 * ' r íl I "» ** * : ' t ' M ; » 

SUSCWCIWI fCOHOWCA 
od« óTa •• <• ol i ; 

al Diccionario General del Notariado, en 
celebridad del premio que S. Bt. se ha dig

nado conceder d esta obra. ;(. 
los SS SAI , 

• •' hríSJ i • * • id >í» eiiej 
' Í> Legislación común 6 derecho civil d i K»pe-

ña, aplicado por el Notariado «n la contratación y 
testamentificacion pública, y sus formulas, u SM 

2. ' Dereebo panal, me reta til y aduriniatralivo, 
y sus fórmulas. i . ifui / !.*»Ü 

3. ' Knjaiciamiento c iv i l y criminal eo los T r i 
bunales de todos los íiaroajcateaaríaf,.y.aasfór, 

4. » Paleografía ^neral. 
5. - Arreglo de archivos. 
6. a Gramática y ortografía nacional. 
7. a Aritmética decimal y sistema métrico feastC 
8. a Geografía y divisiee judicial, civil, militar 

y eclesiástica éa España, suh>j«nl« para,padarae 
comunicar con todos los pueblos de la Península, 
con espresion del Juagado, Aadiaoeui, proviucU, 

diócesis y capitanía á que corresponde cada uno. 
9.A ffistorie fel; notariado,su estadística, privi

legios, noticias* his^ricas, juras de Príncipes, y 
otra infinidad dfem*t¿ria« y documentos drígüI-Jes, 
igualmente importahles. ' 1 , 1 l ( | 

d* rMAOOMn de o*dt a dé 
Orden 

I.* Dtílinkíoo de: la palabra que sirte de objeto 
al artículo, i afoiaO eiuJ V LWWW.V» Tr\m\Z Wtí 4 ) 1 Po*^a defi-

3. a Doctrinas de los autores y la del autor, so-
bre la materia. 

4. * Modo práctico de reducirse cada caso á 
contrato escrito y sus formularios, razonados y co
mentados cuando ea preciso. x ( báol i 

Igual sistema se sigue en la parte "judicial. • \ 

Después de la inusitada recompensa aue S. M 
lia tenido ¿ bien conceder al autor esta obra y de 
la declaración houwsísiuu de babor prestado con 
ella un SEa,vpap ^scCjTiyo^í^c^ quien S>, Je-
dica, seria inútil añadir ni una sola palabra acerca 
de su mérito, sancionado oíicialmenle en dos oca
siones distintas, y corroborado unánimemente por 
TODA LA PRENSA, asi científica 'como política, y por 
el público en general, cuyos elogias son bien cono
cidos de todos. «ObMIllO 

SI diremos que anuueiaroos una obra de espe
cial í sima.: circunstancias, jf cuyo énito cientifiQO no 
cabe mayor en obra alguna, siendo por lo mismo 
imprescindible eu los Juzgados, en el estudio, de 
Notario y Escribano, y útilísima en el de los Jueces, 
Fiscales y Abogados.—Es ademas el'libro de consul
ta del gefe de la fan?|ira, porqu'e en 61, sifíteenrrir 
4 nadie, y sin mas qne buscar la palabra que «pete-
ce, sabe sus derechos y débereS'-eíViles y morales 
sobre las pe^naa-y^eosas que gobíarna, y las ac
ciones que en caite paso le competan; por él pue
den instantáneamaolé ordenarse todos los actos y 
contratos que han de ocarín sn la t̂ de,-elirtg<rs<? 
en sus litigios.y ordenar s* ultima voluntad.-^a 
una palabra, aun bajo ei aspecto económico, es con
veniente la adquisición de esta obra k todo hombre 
medianamente establecido) porque Je ahorra tiem
po y gastos en las consultas que se ve obligado á 
baceren cada casopSrtlenlar'qae'le ocuTrei-J-EI 
costo de esta impbVtaute ¡obra', W pues/ na-gásto 
reproductivo, y á fin de ponértá alofcancSdé todas 
las fortunas, y solo para corresponder de asgan mo
do á los favores del público y á lo obligados que nos 
deja el premio con qu« S. M. ha tenido i bien hon
rarnos, fijemos las siguientes bases. t , , , » 

1. a Se abre una nueva tuscricion económica 
por tomos» para ^adqu^ic iondéV^ Ge
neral del Notariado, que consta de diez. . ' 

2. a Cada mes se repartirá un tomo encuaderna
do en rústica. 

3. a En consideración al motivo que impele i la 
empresa 4 abrir esta suscricion económica, y é que 
no puede concederse 4 los nuevos suscritores el 
privilegio de recibir loa B tomos dsl BOLSTIS que 
han recibido gratis loa fundadores de la t\tyUateca, 
el precie.de, cada tomo en rús^ca será el s i 
guiente: olla'/ l»ií» ~¿ '' .". 

Recibiéndolos de los comisionados y haciendo 
el pago á los mismos, 50 rs. lomo. . 

Recibiéndolos dé ía Administración y pagándo
los en Madrid, 40 rs. id. 

Recibiendo el Importe eu libranzas 41a Admi
nistración y remesándolos esta directamente ál in
teresado por correos, franco de porte, 46 rs. 

4. a A las personas que tomen de diez ejempht** 
res en adelante, se les hará una rebaja conven
cional. 
~T.B~ 1 los Ayuntamientos que gusten adquirir la 

obra para sus ̂ Secretarias 6 Bibliotecas, ó para los 
Juagados de paz, haciendo Uso de i á autorización 
que les concedió la Real orden de 5 de junio de 
1854, por la cual se les aceitó Sara hacer este 
gasto con abono en sus cuentas, se les servirá 4 
os mismos precios mareados en la bate 3.?!. I 

La Real orden citada dice asi: 
o Vinistena de la Gobernación del Reino.—Ne

gociado 3.°—La Reina (Q. D. G.) ha visto cou agra
do el tomo primero del, Diccionario General del 
Notariado de España y Ultramar que ha presen
tado en esto Ministerio su' autor doa José Gonzalo 
de las Casas; y considerando que dicha obra tiene 
por principal objeto instruir á los Alcaldes, Secre-
tartos de Ayuntamiento y demás dependientes le
gos de Id Administración púbiieáen tos pueblos en 
et cumplimiento desús 'respectivos atribuciones, 
psamdtí todoslo* casos teóricos y prácticos que fot 
son propios, ba tenida á bien mandar S. M. que so 
rtr.omxinde ú todos los Ayuntamientos la adquisi
ción do} mferido Diccionario, cuyo importe les se-
rá abonado en sus cuentas respectivas como gasto 

V9la¥arfo.n 
J.UT>l»ci!'..T- - .,17';:, ••' 
Revista notarial, científica , jurídico, literaria 

artística, pateográfica y de archivos. 

W Bouma jfk NevAampo aa pablíca tedealaa 

domingos en 10 páginas en féllo menor, y se divide 
en las seccionassiemetftaat/ !>•<•' • TL'.c». 

Doctrinal,donde aelratantodaslu eeestio-

nes especiales del .^mnm nuiie'd m «i* 

4.a Boletín .ae laa leyes, donde ae insertan las 
disposiciones tfeia 'tíaeetaái Ik a e » a n a . T T r P 1 

5. a Crobiéa\ t O lmM Í IsüUSM I I t r ei 
El precio de seserienMi en Madrid es de 6 reales 

meóanalés, y en prorineias 19 e* trimestre. • 
Los suscritores á la Biblioteca, ó sea á loa ASA-

LUÍ, lo reciben por solo dos reales al mes, tanto, en 
Madrid W e n u n c i a . : ™ 9 ^ * 

La administracioS sigue á cargo del señor don 
Isidro Bohüg, Carrera da San Gerónimo, uúm. « í , 
escritorio tienda, cuya probad* eiactítud y pr«bi-

en esta parte; 
J eclamacJon. 

v ta rio público 
Director He la Éíbliotetiá.eñ H Plaza del frcjg'reío, 
número 5, cuarto principal, Ce*tso D E L N O T A R I A D O ' 

,i;frl felnul iH?r,e* 
. . . . ' - . eüui nniT ceí ,e i 

a los Alcaldes y hecmlarios de Aytm-
tamieútov" •' *w,ci ti 

En la \mpj;enj^^s%JÍ0tin Oficial, 
calle del Ave-María, núm. 48, cuarto 
bajo, se hallan de venta ios documen
tos siguientes: 

Cuadernos para, ei nuevo reparti
miento de Jos |0r000,/)l0pr cpfi arw-
glo al mbdeloi - d e j a ü i r e c c i p n de con
tribuciones inserto en el Boletín del 
dia 16, á 3 cuartos pliego. 

Id. para el repartimiento ordinario, 
á id. id. •< / I 

Id. parael arii^ara^ 
idem,,•.•,•:)iu : . : . ; i mbnaa I 

Id. para formar las cuentas munici
pales, que constan de ocho pliegos de 
impresión con su cubierta de color, á 
cuatro reales cada uno. " i I » • 

Papeletas p á r á él ' 'reparto de las 
contribuciones, jjR<ft, t e l , Í00^, c i 

Id. para repartos vecinales de cual
quier especie, 4 rs. el !00. 

Id. para las quintas de Milicia pro
vincial y Ejército activo, para la rec
tificación del alistamiento y declara
ción détoldados, etc., á 6jrs. til 4tK). 

Libramientos, á 5 cuartos pliego. 
Cargaremes, á o id. id. 
Cartas de pago, á 3 id. id. 
Estados trimeslrales de defuncio

nes, á 3 id. id. o . • 
Id. de bautismos, á 3 id. id. 
Id. de matrimonios, á 3 id. id. ! 
Relación de suministros» á 3 id. id. 
Cuenta general dé id. á 3 id. id. 
Papeletas para bagajes, á 3 id. ¡d. 

Á medida que los señores Alcaldes 
encarguen la impresión de otros mo
delos que no eslén en Ja nota anterior, 
se harán con la mayor economía posi
ble y se anunciarán en el Boletín. 

— — . 

ADVElWEJtCIA. 
I'Í.;<. • 

Los señores Alcaldes de Ips pue
blos de esta provincia y cu a la uiera 
otra Autoridad ó las oficinas del lis
tado, á escepcion del Excmo. señor 
Capitán general, quo tenían por., cos
tumbre dirijirse á la redacción del 
Boletín Oficial con anuncios ó cual
quier dase de documentos para su in
serción, lo batán al Excmo. señor 
Gobernador de la provincia, como es
tá mandado. 

KDITO*, D. JUAN ASTOSIO GABCU, 

Imprenta dM mismo, Avé-Maria, núm. <8. 
llAORm.--leW/ 8 W « 1 
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